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se cumpla en.. sus terminas estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid. 18 de octubre de 1991.-P. D., el Director general de
Personal. José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe- del Mando de Personal, Dirección de Ense,.
nanza (Cuartel General del Ejercito).

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 4de julio-de 1991 pOr la que se disiJt¡ne la
ejecución de la sentencia dictada en 27 de diciembre de
1990· por el Tribunal Supremo contra el Real Decreto
26J111982. de 15. d. de/ubre. por el que se aprobó el
-Reglamento del Impuesto sobt:e SOCiedades.

Ilmo. Sr.:: Vist~ el testimonio de la sentencía dictada en 27 oe
diciembre de 1990 por la Sala Tercera de, lo ContenCi~Adrninistrativo

del" Tribunal Supremo. en recurso número 306,831/1982, interpuesto
por la -Confederación Española de Organizaciones Eoopresariales, contra
el Real Decreto número 2631/1982, ·de 15 de octubre. por el que se
aprobó el Reglamento -del Imp.uesto sobre Socied;¡tdes; '-

Resultando que el citado Tribunal Supremo se ha pronunciado sobre
la cuestión debatida en los términos que se 'expresan en la ])arte_
dispositiva; <

Cónside,rando que concurren en este caso las circunstancias,previstas
en el articulo 105. La) de la Ley de 27 de diciembre de 1956, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos deJa-referida sentencia, cuya parte dispositiva, es como sigue:

«Fanamos: '1.0 Desest!mar la causa de inadmisibifidad propuesta ,por
el señor Abogado del Estado~ al, amparo del artíc1Jlo ,82, b) de la Ley
Jurisdicciónaf; '2,0 Estimar-el recurso promovido por la representación
procesal de la Confederación Española de Organizaci.()nes Empresariales
contra el párrafo f) del articulo 125. el párrafo d) del apartado 1 del
articulo 148 y el párrafo B) del apartado 2 dél articulo 174 todos ellos
del Reglamento del Impuesto sobre SQciedades,aprobado por el Real
Decreto 2631/1982, de 15 de OC1ubre. que se anulan por no ser ajustados
a Derecho; 3.0 [)esestimar el presente t'e(:urso contendoso-administra
tivoen cuanto a todas las demás-pretensiones ejerd1adas en el mismo,
y 4.0 No hacer pronunciamiento respecto al pago de las costas.»

Madrid. 4 de julio de 1991.-P. D.• el Secretario de Estado de
Hacienda, Antonio Zabalza Maní.

Ilmo. Sr. ~irector general de Tributos.

ORDEN de 25 de octubre de 1991 por la que se conceden
los beneficios fiscales prf!\"iS10S en la Le)' 15/1986. de 25 de
abril, a la Empresa «Comunicaciones Albacc(e. Socfedad
Anónima Labora},).

Vista la instancia formulada por el representante de «Comunicacio-
nes Albac:e-te. Sociedad Anónima Laboral». con código de identificación
fiscal A-02145050, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
prevístosen la Ley 15/1986. de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de .diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de mero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales. en virtud de
to dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril:

Considerando que se cumplen .los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 1511986. de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 7.388 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a. la Sociedad .4.nÓnima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos. Docu
mentados! los siguientes beneficiosftScales:

a) Bonificación del 99 por ¡OOde las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devcn~ucn por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan Jamayaría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación. por el concepto actos jurídicos documenta
dos. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a la
-realización de_inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los 'dtados beneficios tributaríos se conceden por un plazo de cinco
años. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Dccreto 2696/1986.

5egundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización. referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años improrro~bles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral. con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril. .

. Madrid. 25 de octubre de 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).
el Director-general de Tributos. Miguel Cruz AmofÓs.

Excmo. sr. secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 25 de octubre de 1991 por la que se conceden
{os bene./icíosfiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril. a la Empresa «Ferrallas del Henares, Sociedad
Anónima Laboral».

Vista la instanda formulada por el representante de «Ferrallas del
Henares. Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación
fiscal A-SO102734, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la"Ley 15/1986. de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y _ . .

~Resultandoque en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos estable<:e
el Real D«reto2696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de J de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
beneficios-tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15-/1986. de 25 de abril;

Considerando Que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley t5/1986. de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sodedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el numero 7.496 de
inscripción,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-eon arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimomales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b)' Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de fa
Sociedad Anónima Laboral. "

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documenta~

-dos," para las que se devenguen_ por operadones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto spbre el Valor Añadido. induso los
representados -por obligaciones. cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Loscítados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años. contadOs desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Scgundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización. referida a
los elementos del activo. en cuanto esten afectos a su actividad. durante
los cincoprímeros anos improrrogables. contados a partir del primer
ejercu:io económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácterde Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

M-adríd.,25 de octubre de 1991.~P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).
el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


